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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

 
OBJETIVO 

 
Ofrecer alternativas de formación y actualización continua en sus aspectos 
académicos y de técnica especializada a los sectores público, social y privado en 
materia de Psicología, Trabajo Social y Educación, a fin de formar profesionales y 
docentes de alto nivel académico. 
 
FUNCIONES 

 

 Elaborar la propuesta de programas de cursos y talleres en materia de 
educación continua, para someterla a aprobación de la Coordinación de 
Extensión y Vinculación, y de los Consejos Académico y de Gobierno de la 
Facultad. 

 Difundir conjuntamente con la Coordinación de Extensión y Vinculación, la 
programación  y calendarización de los talleres de actualización de Educación 
Continua. 

 Programar y organizar permanentemente los talleres de actualización de 
Educación Continua, a fin de ampliar los conocimientos de los profesionales y 
docentes de la Psicología. 

 Contribuir las necesidades de formación y actualización de los egresados de la 
Facultad, a fin de implementar  planes y programas de estudio  en materia de 
educación continua realizados en la Facultad. 

 Informar periódicamente a la Coordinación de Extensión y Vinculación de las 
actividades realizadas dentro del área. 

 Diseñar, programar, operar y difundir cursos, talleres y diplomados de acuerdo 
a la demanda.  

 Coordinar el procedimiento administrativo de los cursos, talleres y diplomados 
ante la Dirección General de Educación Continua y a Distancia. 

 Generar, revisar y someter a consideración de la Coordinación de Extensión y 
Vinculación los reportes e información que se remite periódicamente, así como 
la relativa al avance de sus actividades incorporadas en el Programa Operativo 
Anual (POA) y Plan de Desarrollo. 

 Contribuir en las actividades de mantenimiento y operación del Sistema de 
Gestión de la Calidad al interior de la Facultad.  

 Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia. 


